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ACTA DE REUNIÓN VIRTUAL 

 

NOMBRE DEL COMITÉ O REUNIÓN:   COMITÉ TÉCNICO ESAL 

Fecha: 15-12-2021 Ubicación: Google 

meets 

Acta N° 19  

Hora:  Inicio: 8:08 a.m. 

Terminación: 9:10 

a.m. 

Tema:  7° Reunión – Vigencia 2021- Comité Técnico 

Entidades Sin Ánimo de Lucro - ESAL 

Secretaría Técnica: Superintendencia de la Economía Solidaria 

Nombre Entidad Nombre Entidad 

ASISTENTES 

1. CARLOS AUGUSTO 

MOLANO 

2. PAOLA ANDREA 

SANABRIA 

CONSEJO TÉCNICO 

DE LA CONTADURÍA 

PÚBLICA. 

3. JORGE IVAN 

VASQUEZ GARCIA 

 

SUPERINTENDENCIA 

DE LA ECONOMIA 

SOLIDARIA 

4. FANNY PERDOMO 

5. TATIANA SERNA 
ASCOOP 

6. MYRIAM LUCIA 

MANCERA 
SIC 

7. LUIS FLEYDER LOZANO 

8. MARLEN TOCARRUNCHO 

PUENTES 

 

INDEPENDIENTE 
9. MARCELINO 

TURGA 
MUTUALES 

10. CARLOS HERNANDO 

ACERO 
ANALFE   

 

Orden del día: 

 

El orden del día de la reunión fue el siguiente: 

 

1. Aprobación del acta anterior (enviada por correo electrónico el día 24 de 

noviembre de 2021) 

 

2. Conclusiones año 2021 

 

3. Propuesta plan de trabajo año 2022 

 

4. Proposiciones y varios 
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Desarrollo del orden del día 

 

Antes de iniciar la sesión, el Presidente identificó que no se había conectado 

ninguno de los consejeros del CTCP, no obstante, Andrea Paola Sanabria, 

funcionaria del CTCP si estaba conectada, por lo cual se le solicitó confirmar si 

alguno de los consejeros tenía previsto unirse al comité. Mientras tanto, la Secretaría 

técnica consideró que, debido a los temas previstos en la agenda, era necesario 

que alguno de los consejeros pudiera estar presente, el Presidente del comité 

también apoyó el comentario. Durante un momento de la reunión, se consideró 

reprogramar esta sesión para el siguiente año, toda vez que algunos integrantes, 

también consideraron que al menos un consejero estuviera conectado. 

 

Minutos después, el consejero Molano ingresó a la sesión para informar que 

lastimosamente, tanto él como el consejero Varón, estaban citados 

presencialmente en el Tribunal disciplinario de la profesión y por tal motivo, no les 

era posible unirse al comité. No obstante, informó que apoyará los temas y 

sugerencias que allí se presenten. El consejero Molano también confirmó, que tanto 

las conclusiones del trabajo del año 2021, como el plan de trabajo para el año 

2022, son del comité, con el apoyo del CTCP. Así las cosas, el comité tomó la 

decisión de dar continuidad con la sesión. 

   

1. Aprobación del acta anterior 

El acta anterior (acta número 18) no fue sometida a probación. Se sugiere 

aprobar en la próxima sesión del comité. 

 

2. Conclusiones año 2021 

Sobre este tema, el consejero Molano indicó que estará presto para rendir los 

diferentes informes y conclusiones que el Presidente junto con la Secretaría 

Técnica le presenten. Al respecto, el Dr. Acero sugirió hacer una síntesis de los 

diferentes estados de los informes de cada subcomité. Sin embargo, agregó 

que en la sesión no estaban los líderes de los diferentes subcomités, pero si se 

cuenta con los informes que han presentado durante el transcurso del año. A su 

turno, la Secretaría Técnica indicó que los diferentes informes de los subcomités 

fueron recopilados por el CTCP mediante un documento que fue cargado en 

la página web del consejo y que recogió los diferentes puntos de vista y 

comentarios sobre el DOT 014. 

 

El Dr. Acero agregó que en el último mes, el subcomité de Economía Solidaria 

en cabeza de la Dra. Fátima Hernández, han adelantado una propuesta 

borrador de recomendación de norma que incluyen algunos temas de 

reconocimiento contable de la economía solidaria, documento que será 

entregado formalmente a la Secretaría Técnica en el transcurso de la semana. 

Confirmó que la propuesta ya fue entregada al CTCP. 
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Interviene el señor Luis Fleyder, manifestando que debido a que no están 

presentes todos los líderes de los diferentes subcomités, no es posible presentar 

formalmente los niveles de avances. Sugiere que en la primera sesión del año 

2022 sea uno de los primeros puntos a abordar. Así mismo, sugirió hacer un plan 

de trabajo para el primer trimestre del año 2022.   

 

Solicitó la palabra la señora Marlén Tocarruncho, indicó que el subcomité de 

propiedad horizontal viene trabajando en el informe y en una propuesta de 

modificación a la Ley 675. Sugirió programar una reunión para el mes de enero 

y otra para el mes de febrero. 

 

La Secretaría técnica intervino para señalar que según el reglamento, se deben 

realizar sesiones cada dos meses. También recordó que según el reglamento, 

en la primera sesión de cada año, se debe elegir tanto al Presidente del Comité 

como la Secretaría Técnica. Agregó que, adelantar una sesión en el mes de 

enero es tremendamente importante, pero es necesario tener la suficiente 

participación de todos los sectores y subcomités para poder realizar las 

elecciones que ya se indicaron. 

 

La señora Tatiana Serna, indicó que desarrollar sesiones cada dos meses podría 

ralentizar los temas, así las cosas, sugirió realizar sesiones extraordinarias y revisar 

el reglamento para dinamizar la frecuencia de las sesiones. Al respecto, la 

Secretaría Técnica indicó que los subcomités se pueden reunir con la frecuencia 

que consideren los integrantes.  

 

3. Propuesta plan de trabajo año 2022 

No se estableció un plan de trabajo para el año 2022 durante esta sesión, sin 

embargo, se propuso tener una reunión extraordinaria para el 26 de enero de 

2022 en donde se pueda adelantar este punto. La propuesta fue acogida por 

los integrantes del comité. La sesión se realizará en el horario de 8:00 a 9:30 am. 

 

Para motivar la participación en esta sesión extraordinaria, la señora Tatiana 

Serna sugirió incluir en la agenda de dicha reunión, la elección del Presidente y 

Secretaría Técnica para el año 2022. 

 

4. Proposiciones y varios 

La señora Lucía Mancera, resaltó que con la expedición de la Ley 2069 de 2020, 

las funciones de la dirección de cámaras de comercio, fueron trasladadas de 

la SIC a Supersociedades, por tal razón, es posible que a partir de la próxima 

sesión del comité, la SIC no siga participando. 

 

El Dr. Acero aprovechó la oportunidad para desearle a todos los integrantes del 

comité Feliz Navidad y próspero Año nuevo 2022. 
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La próxima sesión del comité se programa para el día 26 de enero de 2021 en el 

horario de 8:00 a 9:30 a.m., sesión extraordinaria que será de forma virtual a razón 

de la pandemia. Habiéndose agotado los temas de la reunión, se da por terminada 

la sección a las 9:10 a.m.  

 

 

 

 

CARLOS HERNANDO ACERO JORGE IVÁN VÁSQUEZ 

Presidente Secretaría Técnica 

 


